
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

              Proceso No.: 110013103038-2017-00428-00 

 

En atención al escrito radicado por la abogada de los demandantes doctora 

JUDY DAYAN BUSTOS RAMIREZ el  3 de marzo de 2020, téngase en cuenta en 

el momento procesal oportuno. 

 

De otro lado se requiere a la perito MARTHA LUCIA GARZON LEAL, para que 

por intermedio de la abogada JUDY DAYAN BUSTOS RAMIREZ aporte la 

declaración a que refiere el numeral 8 del artículo 266 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico No. 
29, hoy 22 de julio de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


